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"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 
  

 
Lima, 16 de Agosto de 2017 
 

RESOLUCION JEFATURAL N°       -2017-JN/ONPE 
 

VISTOS: el Informe Nº 000169-2017-GSFP/ONPE de la Gerencia de 
Supervisión de Fondos Partidarios, así como el Informe Nº 000341-2017-GAJ/ONPE de 
la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO:  
     

            Mediante Decreto Supremo Nº 044-2017-PCM, el Presidente de la República 
convocó a Elecciones Municipales para el domingo 10 de diciembre de 2017, con la 
finalidad de elegir alcaldes y regidores de los Concejos Municipales de dieciocho 
distritos creados durante los años 2015 y 2016; 

 
El segundo párrafo del artículo 34º de la Ley Nº 28094, Ley de Organizaciones 

Políticas, precisa que la verificación y control externos de la actividad económico-
financiera de los partidos políticos, los movimientos de alcance regional o departamental 
y las organizaciones políticas de alcance provincial y distrital, corresponden 
exclusivamente a la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) a través de la 
Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios (GSFP); 

 
            El artículo 52º del Reglamento de Financiamiento y Supervisión de Fondos 
Partidarios, aprobado mediante Resolución Jefatural N° 060-2005-J/ONPE y sus 
modificatorias, establece que las actividades partidarias consideradas campaña 
electoral son aquellas que se realizan desde la convocatoria a un proceso electoral 
hasta la proclamación oficial de los resultados; en tanto el artículo 71º de la mencionada 
norma, indica que las organizaciones políticas están obligadas a presentar información 
de las aportaciones/ingresos recibidos y los gastos efectuados durante la campaña 
electoral, por los períodos y en los plazos que establezca la ONPE a partir de la 
convocatoria al respectivo proceso electoral;   

 
En tal contexto, mediante el documento de vistos, la Gerencia de Supervisión de 

Fondos Partidarios, propone el cronograma para la presentación de la Información 
financiera de la campaña electoral, de las organizaciones políticas que participarán en 
las Elecciones Municipales a realizarse el domingo 10 de diciembre de 2017; por lo que 
resulta necesario emitir la resolución correspondiente; 
      
            De conformidad con lo dispuesto por el literal g) del artículo 5º y el artículo 13º 
de la Ley Nº 26487, Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, así 
como los literales r) y s) del artículo 11º de su Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por la Resolución Jefatural Nº 063-2014-J/ONPE y modificatorias; 
 
          Con el visado de la Secretaría General y; de las Gerencias de Asesoría Jurídica 
y de Supervisión de Fondos Partidarios, respectivamente; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- Aprobar el Cronograma para la presentación de la información 

financiera de la campaña electoral durante las Elecciones Municipales – Diciembre 
2017, por las organizaciones políticas participantes, según el siguiente detalle: 
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CRONOGRAMA PARA LA PRESENTACIÓN DE 
APORTACIONES/INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL 

ELECCIONES MUNICIPALES – DICIEMBRE 2017 

NÚMERO DE 
ENTREGA 

PERÍODO QUE DEBE 
CUBRIR LA ENTREGA 

ÚLTIMO DÍA DE 
PRESENTACIÓN 

Primera Entrega 
Del 12 de abril de 2017 

al 15 de noviembre de 2017 
 

20 de noviembre de 2017 

Segunda Entrega 
Del 16 de noviembre de 

2017 
al 15 de diciembre de 2017 

20 de diciembre de 2017 

 
 
Artículo Segundo.-  Disponer  que la Secretaría General notifique la presente 

resolución a los representantes de las organizaciones políticas participantes. 
 
Artículo Tercero.- Publicar la presente resolución en el diario oficial “El Peruano” 

y en el portal institucional: www.onpe.gob.pe dentro de los tres (3) días de su emisión.  

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
ADOLFO CARLO MAGNO CASTILLO MEZA 

Jefe  
 Oficina Nacional de Procesos Electorales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACM/met/sgl/mbb/gec. 

 

http://www.onpe.gob.pe/
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